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RESUMEN 

La necesidad de las empresas por competir en los mercados modernos ha 
dado entrada a la conformación de pactos o convenios empresariales. Entre 
los más comunes se encuentra el  consorcio, entendido como la unión de dos 
o más empresas que deciden realizar una obra en conjunto respondiendo 
con igual grado de responsabilidad, ante cualquier obligación derivada de la 
ejecución del proyecto. El presente trabajo de investigación tiene como 
objetivo proponer unos lineamientos para la gestión del consorcio entre las 
constructoras del caso de estudio (01 de Marzo, S.A. y Corporación 
Maquinarias Margarita, C.A.) para la ejecución conjunta de obras civiles, 
donde se desarrollarán como objetivos específicos, el diagnóstico de la 
situación actual del consorcio seguidamente de la propuesta de un modelo 
más adecuado para la gestión del mismo. Se consideró que este, por ser un 
proyecto factible, estuvo sustentado en una investigación de campo no 
experimental cualitativa donde se usaron técnicas de recolección de datos 
como la entrevista no estructurada y la observación directa, participante e 
individual, con los cuales se obtuvo toda la información necesaria para 
realizar el diagnóstico donde se determinó que las empresas del caso de 
estudio, no tomaron en cuenta factores clave al inicio de sus actividades de 
colaboración,  por lo que se proponen algunos lineamientos generales para 
un manejo mas adecuado  del consorcio. 

Palabras clave: colaboración empresarial, alianzas estratégicas, 
conformación de alianzas, consorcio, acuerdo contractual. 
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Introducción 

 

La necesidad de las empresas para asegurar su supervivencia y 

viabilidad económica a largo plazo pasa por competir mejor en los mercados 

actuales, dada por la intensificación de la competencia y la globalización 

económica que se ha venido desarrollando durante los últimos años. Estos 

fenómenos que conviven con nosotros en la actualidad, ha dado entrada a la 

conformación de nuevas formas de organización y asociación para competir 

aunando esfuerzos en diversos sectores del mundo empresarial.  

Los crecientes avances tecnológicos, y la complejidad creciente de los 

negocios han impulsado el nacimiento de los más fuertes rivales para 

empresas que antes fueron consideradas líderes en su área. En vista de 

esto, las organizaciones se ven en la necesidad e incluso forzadas a formar 

pactos o convenios temporales para juntar lo mejor de ellas y mantenerse 

activas dentro de este nuevo universo económico. 

Actualmente existen diferentes convenios de colaboración empresarial. 

Las alianzas estratégicas forman parte de estos pactos empresariales, en 

donde dos o más organizaciones unen sus fuerzas por un lapso de tiempo 

determinado con la finalidad de ejecutar un proyecto y obtener un beneficio 

común. Entre las formas más conocidas de las alianzas estratégicas, se 

encuentra el consorcio, que no es más que la unión de dos empresas que 

deciden realizar una obra en conjunto respondiendo solidariamente, con igual 

grado de responsabilidad, ante cualquier obligación derivada de la ejecución 

del proyecto. 
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El éxito en los consorcios no solo depende de la capacidad técnica y 

profesional de las empresas que lo conforman. Este más bien, inicia cuando 

se decide su creación y formalización a través de un contrato de consorcio. 

Idealmente, toda alianza entre empresas bajo la figura de consorcio debe 

contar con un contrato donde queden perfectamente establecidas las 

obligaciones de las partes, dejando muy claro el objeto, la duración, la 

distribución de riesgos, los mecanismos para la resolución de conflictos, los 

canales de comunicación oficiales y en general, todo lo relacionado con dicha 

alianza, incluyendo además detalles de la ejecución de la obra y eventual 

liquidación del consorcio. 
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CAPÍTULO I 

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

 

1.1 Enunciado del Problema de Estudio  

 

Entre Constructora 01 de Marzo, S.A., empresa familiar dedicada a los 

servicios de construcción por mas de veinte años y Corporación Maquinarias 

Margarita con pocos años en el mercado pero con un gran inventario de 

maquinarias y equipos especializados para la construcción, se decide crear 

una alianza estratégica bajo la figura de consorcio, con la finalidad de 

ejecutar la obra: “Urbanismo de la parcela sur y oeste perteneciente a la 

ampliación en su planta de olefinas en José”, ubicada en el  Complejo 

Criogénico José Antonio Anzoátegui, en las cercanías de la ciudad de Puerto 

La Cruz. Dado que ambas empresas iniciaron sus actividades de 

cooperación sin un estudio adecuado de las cláusulas del contrato de la 

unión conformada para la ejecución dicha obra, las empresas han venido 

teniendo dificultades y presentando desacuerdos en cuanto a la distribución 

de responsabilidades y manejo de los riesgos que implican la ejecución de 

sus actividades, trayendo como consecuencia conflictos y disconformidades 

de varios tipos, sobre todo a nivel administrativo. Para prevenir la recurrencia 

de estos problemas en futuras situaciones de ejecución conjunta de 

proyectos de obras civiles, se estima de utilidad el estudiar el caso arriba 

mencionado a objeto de diseñar una propuesta de modelo de gestión que 

pueda contribuir a un mejor manejo de estas situaciones en obras futuras.  
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1.2 Justificación  

 

Para la empresa Constructora 01 de Marzo, S.A., es de gran 

importancia mantener buenas relaciones y estar en los mejores términos con 

su socio (CMM, C.A.) en este y futuros  proyectos, debido a que Constructora 

01 de Marzo, S.A. no dispone de algunos de los importantes recursos que 

CMM, C.A. aporta para la ejecución de la obras calificadas como de gran 

envergadura, considerándose estas como las  que generan una cantidad 

importante de puestos de trabajos, aportan el mayor porcentaje de ingresos 

para la compañía, exigen un tiempo de ejecución prolongado, presentan 

mayores riesgos, demandan el esfuerzo de profesionales y mano de obra 

calificada, maquinarias y equipos especializados para la construcción, los 

cuales suelen tener costos muy elevados, por mencionar algunas de sus 

características. 

 

Estas empresas que en un principio decidieron trabajar 

armoniosamente en conjunto para el desarrollo de varios proyectos 

específicos, están presentando situaciones problemáticas y de desacuerdo 

en cuanto a las responsabilidades y riesgos que ambas asumen, pudiendo 

estas situaciones implicar la dificultosa búsqueda de un nuevo socio para la 

ejecución de obras venideras. 

 

Por todas las razones expuestas, se considera necesario y útil 

proponer un modelo de gestión para las alianzas estratégicas  entre  

empresas de este tipo, donde, entre otras cosas, se cubran bien aspectos 

tales cómo el objeto de consorcio, obligaciones de las partes, duración, 

responsabilidades, entre otros, lo que aportaría un mejor marco de referencia 

para futuras situaciones similares, permitiendo a la empresas involucradas, 
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regirse por lineamientos específicos evitando que se sigan presentando los 

inconvenientes que afectan directamente a la obra y a sus involucrados. 

 

 

1.3 Objetivos de la investigación 

 

1.3.1 Objetivo General 

 

Proponer los lineamientos para un modelo de gestión del consorcio 

entre las constructoras del caso de estudio (01 de Marzo, S.A. y CMM, C.A.) 

para la ejecución conjunta de obras civiles. 

 

 

1.3.2 Objetivos Específicos 

 

• Desarrollar un diagnóstico de la situación actual del consorcio objeto 

del caso de estudio. 

 

• Proponer un modelo más adecuado para la gestión de consorcios 

entre empresas constructoras para la ejecución de obras civiles. 
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CAPÍTULO II 

MARCO TEÓRICO REFERENCIAL. 

 

2.1 Definición de alianzas estratégicas 

Para tener una mejor comprensión del significado de alianzas 

estratégicas, recurrimos inicialmente a la definición de alianza encontrada en 

el Diccionario de la Real Academia Española (RAE): 

(De aliar) 

1. Acción de aliarse dos o más naciones, gobiernos o personas. 

2. Pacto o convención. 

3. Conexión o parentesco contraído por casamiento. 

4. Anillo matrimonial o de esponsales. 

5. Unión de cosas que concurren a un mismo fin.  

 Enfocándonos en las definiciones 1, 2 y 5 entendemos el concepto de 

alianza como el pacto o convención de dos o más naciones, gobiernos, 

personas o cosas que concurren a un mismo fin. Ahora es preciso indagar en 

el término que la acompaña, conocido como: Estrategia. 

La palabra estrategia proviene del griego: Strategos, usada en la 

antigua Grecia para referirse a los generales que dirigían los ejércitos en las 

conquistas y defensa de ciudades. Para ello, era necesario planear las 

acciones a ejercer para enfrentar al enemigo.  
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Actualmente el término estrategia significa más que decisiones y 

planes de acción militar. Para la administración, las estrategias son “una 

adaptación de los recursos y habilidades de la organización en el entorno 

cambiante aprovechando oportunidades y evaluando riesgos en función de 

objetivos y metas.” (C. Moreno, 2003) 

 “La estrategia es la determinación de la misión o propósito y de los 

objetivos básicos a largo plazo que posee una empresa, seguido de la 

adopción de cursos de acción y asignación de los recursos necesarios para 

lograr esos objetivos.” (H. Koontz y H. Weihrich, 2.009, p.107)  

Entonces tenemos que “Una alianza estratégica es una estrategia 

popular que ocurre cuando dos o más empresas integran una asociación o 

consorcio temporal con el propósito de aprovechar alguna oportunidad.” 

(Fred R. David, 2.003, p. 177) 

 

Publicaciones vértice. En su libro Dirección Estratégica (2.008) 

expone: 

 

Un acuerdo de alianza consiste en la agrupación temporal de 
empresas independientes para incrementar sus ventajas 
competitivas, buscando la mejora de su posición en el mercado 
o la resolución de problemas comunes de grupo, a través de la 
potencialidad de compartir parte de sus capacidades o recursos 
(p. 143) 
 

La Escuela Española de Negocios (ESENEG), hace referencia a 

algunas de las características más relevantes de las alianzas estratégicas, 

como es la conservación de la identidad jurídica, cultura y capacidad para 

desarrollar independientemente las estrategias de cada aliado, así como 

también la pérdida de cierta autonomía debido a la adquisición de 
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compromisos sobre su comportamiento futuro y la autoridad compartida 

sobre algunas decisiones. 

 

Oscar García en su publicación on line, Alianzas estratégicas simples, 

ágiles y eficaces (2.005) disponible en http://www.mailxmail.com/curso-

alianzas-estrategicas-simples-agiles-eficaces/que-es-alianza-estrategica, 

identifica a las alianzas estratégicas como uno de los instrumentos a utilizar 

por las empresas para enfrentarse a los grandes retos de la globalización, 

definiéndolas así: 

 

La alianza estratégica es un entendimiento que se produce 
entre dos o más actores sociales diferentes, quienes gracias al 
diálogo y a la detección de objetivos de consenso, pueden 
definir un plan de acción conjunto para lograr beneficios de 
mutua conveniencia. 

 

Podríamos concluir entonces que una alianza estratégica es un 

convenio entre dos o más empresas que, manteniendo su independencia 

jurídica, cultural y estratégica, se comprometen a iniciar actividades de 

colaboración persiguiendo los intereses comunes de quienes la integran y al 

mismo tiempo buscan obtener un mayor grado de competitividad superando 

las limitaciones de la ejecución del proyecto de manera individual a través de 

planes de acción y ampliación de recursos una vez establecida la asociación. 
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2.2 Objetivos de las alianzas estratégicas 

 

Los objetivos de las alianzas estratégicas pueden variar de acuerdo a 

la naturaleza de su conformación. Existen alianzas establecidas con un fin 

específico y existen otras con varios propósitos realizables simultáneamente. 

 

La Escuela Española de Negocios (ESENEG), explica que los 

objetivos que impulsan a las empresas a iniciar sus actividades de 

cooperación son de diversa índole, pero estos pueden englobarse en dos 

objetivos generales: 

 

• Objetivo de defensa o supervivencia: la empresa busca su 

permanencia impidiendo la disminución de eficacia. 

 

• Objetivo Ofensivo: dirigido al aumento de competitividad 

generado por la unión de las empresas orientando al aumento 

de la eficacia 

 

Si bien es cierto que las alianzas estratégicas buscan alcanzar 

objetivos específicos para cada caso, también existen los objetivos aplicables 

de manera exitosa a cualquier tipo de alianza en cualquier sector, Cristóbal 

Rodríguez en su publicación Strategic Alliances Kit (1.999) lista esos 

objetivos generales en la siguiente manera: 

 

• Ampliar los mercados y aumentar el volumen de negocios 

de los aliados estratégicos. 
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• Lograr una mejor posición en el mercado y alcance 

geográfico basado en la fuerza combinada y la sinergia de 

los aliados estratégicos. 

�

• Combinar recursos técnicos, financieros, humanos y de 

gestión para desarrollar proyectos más complejos y de 

mayor alcance. 

 

• Aprovechar las oportunidades de negocio abiertas a la 

fuerza combinada de los aliados estratégicos. 

• Obtener una comprensión más amplia de nuevas áreas 

de negocio y reducir costos. 

 

Se puede decir entonces que las alianzas estratégicas poseen 

múltiples propósitos, algunos específicos aplicables en cada caso particular y 

otros enfocados de manera general, cabe destacar que lo importante es 

tener definido claramente qué es lo que se quiere lograr y cómo actuar para 

obtenerlo. Las ventajas de formar una alianza estratégica son muchas y 

parten primordialmente del hecho de unir fuerzas para la obtención de un fin 

que beneficie a todos los involucrados. Las empresas aliadas 

estratégicamente buscan compartir conocimientos y generar oportunidades 

de desarrollo, conocer nuevos mercados con sus regulaciones y clientes a 

través del acceso a ellos mediante la conformación de una alianza, aumentar 

la eficiencia y generar soluciones a necesidades comunes que necesitan ser 

atendidas. 
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2.3 Tipos de Alianzas 

 

De las alianzas entre empresas, se pueden distinguir dos tipos: las 

alianzas complementarias y las alianzas de masa crítica.  

 

La alianza complementaria es la “unión en la que cada socio aporta 

activos estratégicos complementarios diferentes. El peligro más temido en 

este tipo de alianzas es que el socio de hoy se convierta en el competidor de 

mañana” (A. Ariño, 2.001. p.25) 

 

En las alianzas de masa crítica, los “socios se unen para alcanzar un 

tamaño suficiente para que la actividad común tenga sentido” (A. Ariño, 2.001 

p.25) 

 

Las alianzas también se pueden clasificar de acuerdo al área en el que 

desean desarrollarse y estas pueden ser: tecnológicas, de marketing, de 

recursos humanos, sociales, espaciales y de producción. La Escuela 

Española de Negocios (ESENEG), en su artículo “Cómo generar alianzas 

estratégicas que beneficien al posicionamiento de mi institución” las define de 

la manera siguiente:  

 

• Alianzas tecnológicas: acuerdo a través del cual las empresas 

se comprometen a cooperar en la generación o suministro de 

tecnologías óptimas para todos los miembros. 

 

• Alianzas de marketing: acuerdo en el que las empresas se 

comprometen a colaborar en sus actividades de publicidad, 

distribución, investigación de mercados, entre otros. 
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• Alianzas de RRHH: acuerdo a través del cual las empresas se 

comprometen a ofrecer pasantías laborales a sus alumnos 

relacionadas a sus áreas de competencia. 

 

• Alianzas sociales: acuerdo donde las empresas se 

comprometen a realizar algún tipo de actividad comunitaria que 

destaque los valores que la institución intenta transmitir en su 

proyecto. 

 

• Alianzas espaciales: acuerdo a partir del cual las empresas se 

comprometen a brindar su espacio físico para la concreción de 

actividades que amplían su oferta. 

 

• Alianzas de producción: acuerdo a través del cual las empresas 

participantes se comprometen a cooperar en actividades 

estrechamente relacionadas con su actividad productiva. 

 

 

 

2.4 Conformación de las Alianzas Estratégicas 

  

 El Lic. Hénder Labrador, en su trabajo titulado Aspectos a considerar 

para la conformación de alianzas estratégicas. Experiencia en Cuba, señala 

la importancia de un conjunto de factores clave al momento de decidir la 

creación de una alianza estratégica, entre los que se pueden nombrar: el 

interés que promueve la relación, conocer previamente al socio potencial, 

compatibilidad, comunicación, flexibilidad, presente y futuro de la alianza, 
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división de tareas, capacidad de aprendizaje, manejo de relación y 

prevención de riesgos. 

 

 

2.5 Etapas del proceso inicial de Conformación de una Alianza 

Estratégica.  

 

Según el Lic. Hénder Labrador, tomando en consideración los 

aspectos anteriormente nombrados, se puede dividir la conformación de una 

alianza estratégica en nueve etapas: 

 

• Determinación de los objetivos. 

 

• Selección del país de origen del socio. 

 

• Elección del socio.  

 

• Aspectos a buscar en el socio: flexibilidad, compatibilidad,  confianza. 

 

• Preparar la negociación: esta etapa está dividida en  dos subetapas: 

descripción y diagnóstico. 

a) Descripción de la organización: su cultura, antecedentes, la 

estructura organizativa y su funcionamiento, misión, visión, 

objetivos. 

b) Diagnóstico empresarial: dividido en diagnóstico comercial y 

diagnóstico financiero. 

b.1) Diagnóstico Comercial: para demostrar la existencia o no 

de una integración de la estrategia comercial entre los 
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segmentos y mercados hacia los cuales se dirigen las ofertas y 

si las políticas comerciales y de marketing están llevadas de 

manera coherente. 

b.2) Diagnóstico económico financiero: Necesario para evaluar 

la situación económica de la empresa y comunicar a las partes 

interesadas la información correspondiente para la toma de 

decisiones acertadas. Para realizar el análisis económico 

financiero de una empresa existen diferentes herramientas, pero 

en cada caso se recurre a los estados financieros 

fundamentales con el fin de conocer no sólo la situación en que 

ésta se encuentra sino también para determinar cuál ha de ser 

la posición a adoptar por la gerencia con el propósito de corregir 

o mantener la situación en el futuro.  

 

• Proceso de negociación marcado por acuerdos que especifiquen: el 

alcance, las participaciones y responsabilidades, la forma en que se 

repartirán los beneficios, los términos en que supuestamente la 

alianza generará beneficios y por tanto; un análisis de las condiciones 

de riesgo e incertidumbre imprescindible para la toma de decisiones. 

Las negociaciones pueden adquirir formas variadas según las 

características y cultura de las partes, donde son medidas las 

fortalezas, debilidades, necesidades y oportunidades. Las posiciones 

serán más flexibles cuanto mayor será la necesidad de acordar y más 

rígida en tanto haya más de una alternativa para alcanzar el objetivo 

con independencia. Las probabilidades de encontrar puntos que 

aseguren la unión disminuirán en la medida que las partes tengan 

plena conciencia de que si no se pacta será imposible el cumplimiento 

de las metas de sus organizaciones si se enfrentan solas a la 
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competencia. Uno de los requerimientos del proceso está en la 

selección del equipo negociador. La negociación es un arte que 

requiere del uso de herramientas técnicas. El equipo ideal debe estar 

dotado de racionalidad, equilibrio, intuición, psicología, gran 

flexibilidad y manejo diplomático por lo que debe conducir con 

habilidad las relaciones humanas y las situaciones de conflicto. Para 

las negociaciones por parte de profesionales es fundamental poseer 

un alto nivel de información sobre los aliados. 

 

• El Preacuerdo del negocio: en el preacuerdo las empresas convienen 

los puntos mínimos y se obligan a desenvolver ciertas funciones. En 

esta etapa es necesario definir de conjunto: el proyecto, tamaño 

óptimo del proyecto y costo total de la inversión; predicción de sus 

resultados; las fuentes de financiamiento.   

 

• Estudio conjunto de factibilidad: El proyecto deberá ser examinado 

intensamente por los socios con el fin de estar seguros sobre la 

viabilidad de la unión y la completa comprensión de la convivencia y 

rentabilidad de la propuesta. Como las inversiones requieren de 

recursos de efectivo a lo largo de varios períodos de tiempo es 

necesario considerar la misma en cuanto a tiempo y riesgo.  

 

• La negociación final: luego de haber fijado los principales aspectos del 

posible proyecto, se reanuda la negociación y si la alternativa es 

factible se emprenderá la etapa de definición de : 

Los compromisos mutuos, riesgos y responsabilidades. 

Los aportes a la sociedad y la valorización de éstos. 

Los porcentajes de participación de cada uno en la asociación. 
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La distribución de utilidades. 

Los requerimientos de financiamiento complementario. 

La responsabilidad administrativa del proyecto. 

Las modalidades de desvinculación. 

Los compromisos mutuos, los riesgos y responsabilidades 

compartidos. 

 

La voluntad de participar en un proyecto compartido surge del 

convencimiento de que éste es el mejor modo de alcanzar los objetivos 

individuales.  

 

Como es lógico los resultados de las negociaciones deben estar 

avalados en el documento final que las partes deben firmar. 

 

En tal documento se concertaran todos los aspectos que incidan en la 

configuración de la unidad de trabajo. 

 

• Nombre de la asociación 

• Tipo jurídico y firma organizativa 

• Objetivos  

• Tareas a las que se dedicara la asociación 

• Localización de las actividades. 

• Capital inicial. 

• Participación de las partes. 

• Obligaciones, responsabilidades, facultades, derechos de los socios y 

aportes que se comprometen a realizar. 

• Sistema administrativo y de control de la sociedad. 

• Los mercados que serán atendidos. 
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• Personal que se hará cargo del proyecto. 

• Tecnología a utilizar. 

• El aprovisionamiento de insumos. 

• Régimen de solución de controversias con indicación del derecho por 

el que se regirán, de ser preciso. 

• Mecanismo de desvinculación o liquidación. 

 

Para el Lic. Carlos Alberto Mejía, en su publicación “Las Alianzas 

Estratégicas”, la conformación de alianzas es un proceso que consta de cinco 

fases: 

 

• Definir el negocio de la alianza: es la etapa más delicada ya que 

constituye el punto de partida. En ella se busca concretar qué 

es lo que se quiere lograr y cuál será el beneficio para cada 

empresa integrante. 

 

• Establecer metas a corto y largo plazo: deben definirse las 

actividades según su prioridad tomando en cuenta los criterios 

de éxito, factores críticos, elementos financieros, legales y 

técnicos. El contrato legal representa uno de los elementos más 

importantes de las alianzas, sobre lo cual no existe un modelo 

establecido, sino que deberá perfeccionarse de acuerdo a los 

términos propios del acuerdo representando adecuadamente 

los intereses de los involucrados. 

 

• La implementación de la alianza estratégica: representa la 

puesta en marcha de la alianza negociada anteriormente. En 

esta etapa se busca establecer los elementos de comunicación 
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y motivación para el correcto desempeño de las actividades por 

parte de los empleados mediante la aplicación de sus 

conocimientos y habilidades. 

 

• Proceso de ajuste del cambio: cada empresa tiene una cultura 

organizacional diferente la cual se ve impactada por los 

cambios producidos como consecuencia de las alianzas. El 

choque entre culturas ha ocasionado el fracaso de muchas de 

ellas. Una representación del período de adaptación de culturas 

entre las empresas socias se puede representar en el grafico 

siguiente: 

 

          

 

 

 

 

 

Figura 1. La cultura y las alianzas estratégicas. 

Fuente: Las Alianzas Estratégicas. Autor: Carlos Mejía. 

 

 

 

• Evaluación de los efectos de la alianza: es necesario el 

seguimiento, control y evaluación de las actividades del 

proyecto a traves de procesos de revisión y renegociación hasta 

lograr armonizar los intereses de  las partes involucradas. 
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Entre los beneficios del proceso de evaluación y control de los efectos 

de la alianza se encuentra el conocimiento y aprendizaje de aquellas tareas 

que han sido exitosas, cabe destacar también que estos procesos requieren 

de desembolso de dinero, el cual será más elevado en la medida que el 

control sea más detallado. Por esta razón es conveniente la búsqueda de un 

balance entre el grado de detalle de la evaluación y los costos que supone la 

misma. 

 

 En la evaluación, seguimiento y control de las actividades de las 

alianzas, pueden considerarse algunos indicadores como los que se 

presentan a continuación:  
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       Figura 2. Indicadores cualitativos y cuantitativos en alianzas. 

Fuente: Alianzas Estratégicas. 
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Según la Escuela Española de Negocios (ESENEG), en el proceso de 

creación de una alianza estratégica se pueden distinguir cinco fases:   

 

 

Fase 1: Reconsideración estratégica 

 

Al iniciar esta fase se debe conocer si la alianza es la estrategia 

indicada para la empresa, de ser así es preciso indicar cual sería el rol de 

dicha alianza dentro del plan global y tener claro la posible presencia de 

conflictos o inconvenientes como resultado ante cambios bruscos en la 

estructura organizacional de la misma, es por esto que se recomienda la 

introducción gradual de las estrategias conjuntamente con una adaptación de 

los demás aspectos para lograr un proceso de ajuste a través de una gestión 

eficiente. 

 

 

Fase 2: Elección del socio 

 

Luego de decidir si se va a llevar a cabo la alianza, es preciso una 

selección consciente del socio más adecuado tomando en cuenta no solo las 

solicitudes de otras empresas interesadas en conformar la alianza, sino 

también de otros aspectos importantes como la experiencia en este tipo de 

negocios y si los posibles socios cuentan con el complemento necesario para 

formar la alianza. Aunado a esto se deberá analizar el poder de negociación 

con los posibles socios para evitar la presencia de comportamientos 

oportunistas guiados a la satisfacción de los intereses particulares sin tomar 

en cuenta a los demás integrantes de la alianza. 
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Fase 3: Construcción de la alianza. 

 

Antes de formalizar la alianza, la empresa debe hacer un análisis de 

las actividades que realiza para detectar cuales son las tareas ejecutadas 

eficientemente y cuales son aquellas que necesitarían ser realizadas o 

mejoradas por determinados aliados sin ningún tipo de problema o riesgo, 

con la finalidad de una distribución mas acertada de las actividades a realizar 

por cada una de las empresas asociadas según los criterios de eficiencia o la 

consecución de algún tipo de sinergia. 

 

En esta fase es recomendable contar con alianzas que puedan ser 

intercambiables por actividad, donde los aliados puedan ser sustituidos por 

otros que cumplan con la misma función en caso de presentarse 

comportamientos oportunistas o ineficientes. 

 

Es conveniente contar con diferentes estrategias para enfrentar futuros 

acontecimientos conservando una visión amplia, no sólo dirigida hacia la 

alianza.  

 

 

Fase 4: Determinación de la estructura de la alianza 

 

La importancia de la estructura de la alianza es notable por las siguientes 

razones: 

• Constituye el marco en el que se desarrollan las relaciones entre los 

socios.  
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• Los objetivos, tanto estratégicos como operativos, sólo pueden 

alcanzarse sobre la base de una adecuada estructura.  

• La estructura permite el acceso a la información y su control.  

La flexibilidad es una característica esencial en la estructura de la 

alianza ya que permite el ajuste y acoplamiento en cambios tecnológicos y 

estratégicos producidos en el entorno.�Las necesidades de estrategias y el 

poder de negociación de los socios son los factores de los que dependerá la 

elección de la estructura organizacional. 

 

La estructura de las alianzas estratégicas se ve representada en el 

siguiente grafico, como un contínuo en cuyos extremos se encuentran 

estructuras eficientes y rígidas, en un lado, y estructuras muy flexibles pero 

menos eficientes en el otro. 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 3. Eficiencia y flexibilidad en acuerdos contractuales. 

Fuente: ESENEG. 
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Las alianzas que se rigen por relaciones de jerarquía definen 

claramente las actividades y responsabilidades de cada socio. Su estructura 

de mando está caracterizada por la posición jerárquica de un socio sobre los 

demás. Estas características hacen que se trate de alianzas con tendencia a 

la eficiencia con poca flexibilidad. La redefinición de tareas y 

responsabilidades es necesaria en caso de presentarse cambios en el 

entorno.  

En cambio, la vinculación de los socios en las alianzas basadas en las 

relaciones de mercado es menos intensa. En este tipo de alianza a diferencia 

de las que se rigen por relaciones de jerarquía, la eficiencia no es el punto 

fuerte� pero la flexibilidad es muy importante, caracterizándose por La 

definición poco precisa de tareas y la fácil la ruptura del acuerdo. 

La flexibilidad de las alianzas queda determinada dentro de los 

contratos dependiendo de cuan estricta o difusa sea la definición de los 

acuerdos en el mismo. 

�

�

Fase 5: Formalización del acuerdo 

 

En esta fase se lleva a cabo la formalización mediante un contrato una 

vez establecido el acuerdo general sobre la estrategia. El contrato de alianza 

deberá contener: 

 

• Los mecanismos para la distribución de beneficios.  

• Los procedimientos de toma conjunta de decisiones.  
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• Los sistemas de incentivos y de control que se van a implantar.  

 

Los contratos de colaboración empresarial deberán ser aprobados por 

los directivos de ambas empresas, quienes a través de reuniones van 

promoviendo un ambiente armonioso y apropiado para el surgimiento de 

ideas o proyectos relacionados con sus actividades, teniendo a sus manos al 

mismo tiempo, la decisión para concluir la alianza en el momento que 

consideren indicado.��

�

�

2.6 Consorcios y Uniones Temporales 

 

Entre las formas más comunes de alianzas estratégicas se encuentran 

los consorcios y las uniones temporales, ambas muy parecidas y 

consideradas como modalidades de contratos de colaboración empresarial. 

María Fernanda Campo Saavedra, presidenta ejecutiva de la Cámara de 

Comercio de Bogotá (noviembre, 2.009) en la publicación on line disponible 

en 

http://www.contratos.gov.co/Archivos/Modelo_de_Clausulas_para_Contratos

_de_Union_Temporal_o_Consorcio_3-11-09.pdf consultado el 11 de enero 

de 2.010, los define así: 

  

Los Consorcios y las Uniones Temporales, como contratos de 
colaboración económica o empresarial, tienen como finalidad 
unir esfuerzos para la efectiva realización de grandes proyectos -
principalmente en infraestructura-, que permiten recaudar, 
concentrar, administrar e invertir importantes recursos de capital, 
técnico, financiero e intelectual. 
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Las uniones temporales son definidas como “un pacto o convenio de 

colaboración entre empresarios por tiempo determinado, para el desarrollo o 

ejecución de una obra, servicio o suministro. El pacto o acuerdo no produce 

la creación de una persona jurídica.” (Adolfo Ruiz Velasco y del Valle, 2.007, 

p. 542) 

 

 

El Estatuto General de Contratación de la Administración Pública de 

Colombia. Diario Oficial N° 41.094 (Octubre, 1.993), Artículo 70, en su 

versión on line, consultada el 10 de Enero de 2.011 disponible en  

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley/1993/ley_0080_199

3.html define de manera clara a las Uniones Temporales refiriéndose a esta 

modalidad de alianza al proceso donde: 

 

 Dos o más personas en forma conjunta presentan una misma 
propuesta para la adjudicación, celebración y ejecución de un 
contrato, respondiendo solidariamente por el cumplimiento total 
de la propuesta y del objeto contratado, pero las sanciones por 
el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la propuesta 
y del contrato se impondrán de acuerdo con la participación en la 
ejecución de cada uno de los miembros de la unión temporal. 

 

 

El Centro de estudios económicos Tomillo C.E.E.T.  En su publicación 

on line disponible en 

http://www.ceet.es/cooperacion/modulo4/Mod4_sc1_ap11.htm consultada el 

día 28 de junio de 2.010 expone que: 

 

El consorcio es una forma de cooperación en la que una serie de 
empresas buscan desarrollar una actividad conjunta de 
comercialización, mediante la creación de una nueva sociedad 
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encargada de estudiar nuevos mercados, así como promocionar, 
financiar y comercializar al conjunto de empresas donde cada 
socio mantiene su independencia jurídica. Esta modalidad suele 
darse entre empresas del mismo sector que elaboran productos 
o servicios complementarios. 
 

 

Los consorcios también son referidos por El Estatuto General de 

Contratación de la Administración Pública de Colombia. Diario Oficial N° 

41.094 (Octubre, 1.993), Artículo 70, en su versión on line, consultada el 10 

de Enero de 2.011 disponible en  

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley/1993/ley_0080_199

3.html como el acuerdo en el que: 

 

Dos o más personas en forma conjunta presentan una misma 
propuesta para la adjudicación, celebración y ejecución de un 
contrato, respondiendo solidariamente de todas y cada una de 
las obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato. En 
consecuencia, las actuaciones, hechos y omisiones que se 
presenten en desarrollo de la propuesta y del contrato, afectarán 
a todos los miembros que lo conforman. 

 

 

 

La figura de consorcio de empresas se encuentra definida según 

Baker, McKenzie y Veneconomía (2.003, Julio) disponible en 

http://www.veneconomia.com/site/files/articulos/artEsp1249_961.pdf  como: 

 

 Los consorcios son uniones o agrupaciones de empresas, que 
se realizan entre quienes ejecutan un proceso productivo 
atendiendo a un fin económico común. Dos o más empresas 
deciden unirse para la realización de un proyecto de manera 
conjunta y obtener beneficios por igual. 
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Es notable la similitud que muestran las definiciones de los diferentes 

autores en cuanto a las características que identifican a los consorcios y a las 

uniones temporales con una sutil diferencia que radica en el grado de 

responsabilidad que asumen sus integrantes. En los consorcios, los socios 

responden por igual ante cualquier incumplimiento o sanción generada 

durante la ejecución del contrato, mientras que la unión temporal cada socio 

se hace responsable de acuerdo a su porcentaje de participación. 

 

 

Por ejemplo, en el caso de España, los consorcios formalizan su 

constitución a través de un contrato, según Mi Empresa Propia (2.010, julio) 

disponible en http://www.miempresapropia.com/2007/ley-general-de-

sociedades-libro-quinto/ el contrato de consorcio es:  

 

El contrato por el cual dos o más personas se asocian para 
participar en forma activa y directa en un determinado negocio o 
empresa con el propósito de obtener un beneficio económico, 
manteniendo cada una su propia autonomía. Corresponde a 
cada miembro del consorcio realizar las actividades propias del 
consorcio que se le encargan y aquellas a que se ha 
comprometido. Al hacerlo, debe coordinar con los otros 
miembros del consorcio, conforme a los procedimientos y 
mecanismos previstos en el contrato. En el contrato de consorcio 
se establecen las actividades que cada empresa ejecutará, 
estableciendo también la responsabilidad y la participación en el 
consorcio. 
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Existen algunos factores importantes para garantizar el éxito en las 

uniones temporales y consorcios, entre los cuales considero resaltar algunos 

que se relacionan directamente con el tema de estudio, enunciados por J. 

David Hunger y Thomas Wheelen (2.007)  

 

Identificar posibles riesgos de la asociación y enfrentarlos al 
formar la alianza. Asignar tareas y responsabilidades de tal 
manera que cada socio se especialice en lo que sabe hacer 
mejor. Minimizar los conflictos entre socios mediante la 
definición precisa de los objetivos y evitando la competencia 
directa en el mercado. Acordar una estrategia de salida para el 
momento que se logren los objetivos de los socios o la alianza 
sea considerada un fracaso (p. 158) 

 

 

Analizando las características de las alianzas estratégicas, uniones 

temporales y consorcios, todas coinciden en la unión de empresas para la 

realización de un proyecto específico y la subsiguiente obtención de un 

beneficio en común. Dichas características son de gran importancia para 

poder identificar cuales son las obligaciones y responsabilidades que posee 

cada empresa al momento de  formalizar estas uniones, así como también 

dejar por escrito, a través de un contrato o documento legal, todos los 

aspectos referentes al objetivo de esa unión, estrategias para la solución de 

los posibles conflictos que puedan presentarse, distribución de 

responsabilidades,  repartición de utilidades y duración de la alianza o 

consorcio. 

 

Como se ha venido señalando, los consorcios son establecidos con la 

finalidad de ejecutar una obra o proyecto, siendo estos en muchas ocasiones 

proyectos de infraestructura, como es el caso del consorcio conformado por 

Constructora 01 de Marzo, S.A. y Corporación Maquinarias Margarita, C.A.  
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para la ejecución de la obra “Urbanismo de La Parcela Sur y Oeste 

perteneciente al Proyecto Ampliación en su Planta Olefinas en Jose”. 

 

 

2.7 Bases Legales. 

 

En el reglamento de la Ley de Contrataciones Públicas. Gaceta Oficial 

de la Republica Bolivariana de Venezuela Nº 39.181, Decreto N° 6.708 del 19 

de mayo de 2009, Título I, Artículo 2 referente a definiciones, conceptualiza a 

las alianzas estratégicas de la manera siguiente: 

 

Consiste en el establecimiento de mecanismos de cooperación 
entre el órgano o ente contratante y personas naturales o 
jurídicas, en la combinación de esfuerzos, fortalezas y 
habilidades, con objeto de abordar los problemas complejos del 
proceso productivo, en beneficio de ambas partes 
 
 

 

En nuestro país, la figura de consorcio aún cuando es mencionado en 

la Ley General de Sociedades Mercantiles, Ley de Impuesto Sobre La Renta, 

en el reglamento Parcial de la Ley Orgánica de Ciencia, Tecnología e 

Innovación y en el reglamento de la Ley de Contrataciones Públicas, no 

posee una ley específica que lo discipline o algún reglamento que pueda 

aportar claridad o certeza jurídica en relación a los efectos legales o que se 

anticipen a los principales problemas que se presentan desde la celebración 

del contrato de consorcio hasta su liquidación. Acedo en su obra, La 

Sociedad Anónima (1.985) señala que en Venezuela el consorcio no tiene 

calificaciones legales y es un nombre que se le da a cualquier unión de 

empresas, confirmando así, la carencia en el ordenamiento jurídico 

venezolano de la mencionada alianza lo cual representa una desventaja para 
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atender los inconvenientes que pudieran afectar a los socios o al consorcio 

como unidad empresarial. 

 

En el reglamento Parcial de la Ley Orgánica de Ciencia, Tecnología e 

Innovación referido a los Aportes de la Inversión, Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela Nº 38.544, decreto 4.891 (Octubre, 

2.006) en su Artículo 2, dispone la definición del consorcio como: 

 

Entidad económica, con o sin personalidad jurídica, conformada 
por dos o más empresas y creada mediante un contrato, con el 
fin de ejecutar uno o más proyectos relacionados con 
actividades u operaciones que forman parte del ramo de 
actividad de sus integrantes, independientemente de la forma 
que dicha entidad económica revista. (p. 4) 

 

 

La ley de Impuesto Sobre La Renta de Venezuela, Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela Nº 38.628 (Febrero, 2007), define a los 

consorcios y establece sus deberes con la Administración Tributaria, en su 

artículo 10 como:  

 

Agrupaciones empresariales, constituidas por personas jurídicas 
que tengan por objeto realizar una actividad económica 
específica en forma mancomunada. Las personas jurídicas 
integrantes del consorcio y los comuneros integrantes de las 
comunidades a las que se refiere el literal c) del artículo 7 de 
esta Ley deberán designar un representante para efectos 
fiscales, el cual se encargará de determinar los enriquecimientos 
o pérdidas del consorcio o comunidad de informar a la 
administración tributaria la manera como se repartieron las 
utilidades o las pérdidas, de identificar a cada una de las partes 
contratantes con su respectivo número de registro de 
Información Fiscal (R.I.F.) de indicar el domicilio fiscal de cada 
uno de los integrantes del consorcio o comunidad y de dar 
cumplimiento a los deberes formales que determine el 
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Reglamento o la Administración Tributaria. Dicha designación 
debe ser notificada por escrito a la oficina de la Administración 
Tributaria donde se realice la actividad del consorcio de la 
comunidad y de dar cumplimiento a los deberes formales que 
determine el reglamento o la Administración Tributaria. Dicha 
designación debe ser notificada por escrito a la oficina de la 
administración Tributaria donde se realice la actividad del 
consorcio o de la comunidad y a la del domicilio fiscal del 
representante designado. (p. 10) 
 
 
En el Título I De la creación del Impuesto en la Ley del IVA, Gaceta 

Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 38.632 (Febrero, 2.007) 

en su artículo 1 expresa que: 

 

Se crea un impuesto al valor agregado, que grava la enajenación 
de bienes muebles, la prestación de servicios y la importación de 
bienes, según se especifica en esta Ley, aplicable en todo el 
territorio nacional, que deberán pagar las personas naturales o 
jurídicas, las comunidades, las sociedades irregulares o de 
hecho, los consorcios y demás entes jurídicos o económicos, 
públicos o privados, que en su condición de importadores de 
bienes, habituales o no,  de fabricantes, productores, 
ensambladores, comerciantes y prestadores de servicios 
independientes, realicen las actividades definidas como hechos 
imponibles en esta Ley (p. 5)      

 

 

 

El Anteproyecto de Ley General de Sociedades Mercantiles, menciona 

la figura del consorcio pero carece de una definición propia en cuanto a su 

Naturaleza Jurídica”, así lo expresa el Dr. Heli Saúl Rincón en su publicación 

on line Nº 1 de 2.008. Disponible en la página web 

http://www.urbe.edu/publicaciones/comercium/pdf/vol-1/1-la-personalidad-

juridica-del-consorcio-en-venezuela.pdf consultada el día 23 de noviembre de 

2.009 “En nuestro país no existe una ley que defina el concepto, determine la 
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delimitación y obligaciones de los consorcios, lo que trae como consecuencia 

desinformación en cuanto su constitución, funcionamiento, 

responsabilidades, administración etc.” 
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CAPÍTULO III 

MARCO ORGANIZACIONAL O SITUACIONAL 

 

 

  Constructora 01 de Marzo, S.A. es una empresa familiar  que ha 

estado dedicada a la prestación de importantes servicios dentro de la 

industria de la construcción, por más de 20 años. Cuenta con varias 

instalaciones, entre las más importantes se encuentran la oficina 

administrativa en donde se realizan todas las tareas referentes a preparación 

de licitaciones, cálculos de nómina, administración de proyectos, 

presupuestos de obras, entre otras y un taller en donde se encargan del 

mantenimiento, acopio y reparación de las maquinarias y equipos. Ambos 

establecimientos están ubicados en la ciudad de Barcelona, estado 

Anzoátegui.  

 

  Como misión, esta empresa se ubica en el área de  prestación de 

servicios de construcción de obras civiles a nivel regional, nacional y con 

potencial de expansión internacional. 

 

  Su visión esta orientada a la consecución de la excelencia en los 

distintos campos en los cuales se desempeña. Por lo tanto, siempre se 

plantea estar a la vanguardia y dentro de los requerimientos exigidos por los 

cambios que ocurran en los distintos ámbitos de la sociedad actual, 

específicamente en lo económico, tecnológico, social, etc. 

 

  Esta empresa constructora, fue constituida en marzo de 1.990, en 

Barcelona, según consta el registro Nº 37, tomo A-20 de fecha 09 de Mayo. 

Ha realizado aportes significativos en el desarrollo del estado y el país a 
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través de la ejecución de importantes obras (Ver Anexo 1), demostrando 

altos niveles de calidad en la ejecución de las mismas, así como respaldo 

técnico-financiero y el recurso de un amplio parque de maquinaria y equipos 

propios, contando además con un excelente grupo de profesionales 

actualizados en el campo de la ingeniería y otras especialidades. Sus 

principales actividades comprenden: movimientos de tierras, construcción de 

vialidad, asfaltados, canalizaciones, obras civiles, estructuras metálicas, 

montaje de techos flotantes, entre otras. El control de calidad de las obras 

ejecutadas se lleva a través de nuestro laboratorio, con muestreo “in situ” y 

análisis de resultados, hasta llegar a los estándares requeridos, satisfaciendo 

los lineamientos de las normas COVENlN venezolanas. 

 

   Entre las obras ejecutadas por esta importante empresa podemos 

mencionar:  

 

• Movimiento de tierra, deforestación, corte, relleno y compactación de la 

urbanización El Mirador de los Campitos I y II. Caracas, Dtto. Federal. 

 

• Construcción de la autopista Cumaná – Pto. La Cruz, tramo San 

Esteban – Santa Fe, entre progresivas 0+000 y 3+000. Edo. Sucre. 

 

• Proyecto Habitacional Orumila Garden. Barcelona, Edo. Anzoátegui. 

 

• Acondicionamiento de pavimentos en el área del mejorador (MRN-113). 

Edo. Anzoátegui. 
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• Construcción de la autopista Antonio José de Sucre, tramo plan de la 

mesa – Bella Vista, rampa1, 4 y 5 y puente distribuidor Bella Vista. 

Edo. Sucre. 

 

 La estructura organizacional de la empresa Constructora 01 de Marzo, 

S.A. esta representada de la siguiente forma: 

 

 

Figura 4. Organigrama Constructora 01 de Marzo, S.A. 

Fuente: Constructora 01 de Marzo, S.A. 
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  La junta de accionistas de Constructora 01 de Marzo, S.A. está 

conformada como se muestra en la figura a continuación: 

 

Apellidos y  nombres C.I. No. Cargo 
% 

Acciones 

Pena Díaz, Manuel 8.234.644 
Presidente (Rep. 

Legal)/ Accionista 
60 

Pena Díaz, José 

Ramón 
8.270.342 

Vicepresidente /  

Accionista 
25 

Paraqueima, Ciro 4.002.855 Accionista                                                        10 

Gutiérrez, Hernán  4.007.653 Accionista 5 

 

Figura 5. Junta de Accionistas de Constructora 01 de Marzo, S.A. 

Fuente: Constructora 01 de Marzo, S.A. 

 

Por su parte, Corporación Maquinarias Margarita, C.A. (CMM, C.A.), 

es una empresa nacional, dedicada al ramo de la construcción desde el año 

2.007, establecida en la ciudad de Porlamar, estado Nueva Esparta, con 

oficinas en Barcelona, estado Anzoátegui y cuenta con un destacado 

inventario de maquinarias y equipos de transporte usados en la construcción 

de obras civiles de envergadura. 

 

  CMM, C.A. está dedicada a la prestación de servicios definidos dentro 

de la industria de la construcción a nivel regional y nacional, teniendo como 

misión el contribuir al fortalecimiento del país, logrando una proyección de 

carácter social asumiendo así un rol protagónico como empresa generadora 
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de empleo, colaborando de esta forma a cumplir con las necesidades de la 

nación. 

 

  Su  visión esta orientada a cumplir con los más altos intereses de la 

república en la construcción de la nueva Venezuela, esto enmarcado por los 

cambios que ocurran en los distintos ámbitos de nuestra sociedad, 

específicamente en lo social, tecnológico y económico. 

 

 Corporación Maquinarias Margarita, C.A. posee la estructura 

organizacional que se muestra en la figura a continuación: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 6. Organigrama de Corporación Maquinarias Margarita, C.A. 

Fuente: Corporación Maquinarias Margarita, C.A. 
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  La junta de accionistas de Corporación Maquinarias Margarita, C.A. 

está conformada de la manera siguiente: 

 

Apellidos y  nombres 
C.I. No. / 

Pasaporte 
Cargo 

% 

Acciones 

Pascual Rubí, Jaime 5.277.487 
Presidente (Rep. 

Legal)/ Accionista 
45 

Acosta, Rafael 712431192 Accionista                                                        45 

Nieves, Coromoto 14.003.631 Accionista 10 

 

Figura 7. Junta de Accionistas Corporación Maquinarias Margarita, C.A. 

Fuente: Corporación Maquinarias Margarita, C.A. 

 

 

En el año 2.008, la empresa Constructora 01 de Marzo, S.A. decide 

participar en un proceso de licitación para la ejecución de una tarea 

económicamente importante cuyo ente contratante era Petroquímica de 

Venezuela, S.A. Pequiven, donde resultó victoriosa con la obtención del 

contrato. 

 

Una vez ganada la licitación por parte de la empresa Constructora 01 de 

Marzo, de manera individual, se decide asumir en conjunto y por mutuo 

acuerdo entre los presidentes de ambas empresas, la ejecución de la obra, 

“Urbanismo de La Parcela Sur y Oeste perteneciente al Proyecto Ampliación 

en su Planta Olefinas en José”. 
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Actualmente, el proyecto tiene aproximadamente dos años y seis 

meses de haberse iniciado. El consorcio conformado por las empresas antes 

mencionadas ha estado a cargo de la ejecución y desarrollo de la obra desde 

la primera fase, presentando durante todo ese tiempo una serie de 

situaciones poco favorables donde las relaciones entre los directivos de 

ambas empresas no son las más apropiadas para este tipo de negocios 

colocando en riesgo la estabilidad y persistencia de la alianza y por 

consiguiente la exitosa culminación de la obra en ejecución. 
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CAPÍTULO IV 

MARCO METODOLÓGICO 

 

 En el marco metodológico de todo proceso de investigación, es 

necesario indagar acerca de las diferentes técnicas e instrumentos que 

deberán aplicarse, de manera que se pueda recolectar toda la información 

requerida para cumplir con los objetivos planteados. 

 

Según Mirian Balestrini Acuña, en su libro, Como se elabora el proyecto 

de investigación (2.002) el marco metodológico es: 

 

La instancia referida a los métodos, las diversas reglas, 
registros, técnicas y protocolos con los cuales una teoría y su 
método calculan las magnitudes de lo real. De allí pues, que se 
deberán plantear el conjunto de operaciones técnicas que se 
incorporarán en el despliegue de la investigación en el proceso 
de la obtención de los datos. (p. 126) 

 

 

 

La presente investigación referente al caso de estudio del consorcio 

entre Constructora 01 de Marzo, S.A. y Corporación Maquinarias Margarita, 

C.A. relativa a los lineamientos de un modelo de gestión más adecuado para 

el desarrollo de sus actividades, posee un marco metodológico en el que se 

delimitaron los procedimientos y técnicas para la recolección y análisis de la 

información según los objetivos propuestos, como fue la aplicación de 

entrevistas no estructuradas, observación directa, participante e individual y 

el análisis de fuentes documentales  
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4.1 Tipo de Investigación 

Según a las características que presenta esta investigación y los 

objetivos que persigue, se consideró  a la misma como un Proyecto Factible, 

el cual consiste en la recolección de los datos necesarios para así poder 

estar consciente de cual es el problema en cuestión y de cómo esta 

investigación puede ayudar a solucionarlo o en su defecto mitigar su 

gravedad.  

 Por parte de la UPEL (2.006), la investigación de tipo factible está 

definida como aquella que: 

Consiste en la investigación, elaboración y desarrollo de una 
propuesta de un modelo operativo viable para solucionar 
problemas o necesidades de organizaciones o grupos sociales; 
puede referirse a la formulación de políticas, programas, 
tecnologías, métodos o procesos. El proyecto debe tener apoyo 
en una investigación documental, de campo o un diseño que 
incluya ambas modalidades” (p.13) 

 

Se identifican dos fases en el presente trabajo, como proyecto 
factible: 

 

• Diagnóstico y evaluación de necesidades: en esta fase se realizó 

un análisis en el cual se examinaron modelos de contratos de 

consorcios o uniones temporales donde se  identificaron los aspectos 

faltantes que debieron estar contenidos en el modelo del caso de 

estudio. 
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• Desarrollo de la propuesta: en esta fase se realizó la elaboración de 

la propuesta  para el modelo de gestión  más adecuado de consorcio 

entre empresas, basado en los hallazgos producto del análisis y 

diagnóstico de la fase anterior, con la finalidad de servir de referencia 

para casos futuros para obras similares a las del caso objeto de 

estudio. 

 

4.2 Diseño de la Investigación 

La investigación de campo consiste en la obtención directa de  la 

información necesaria para saber cuál es la situación actual del problema y 

crear las propuestas que puedan ayudar a solucionarlo. Como lo define la 

UPEL (2.006), la investigación de campo es:  

 

El análisis sistemático de problemas en la realidad, con el 
propósito bien sea de describirlos, interpretarlos, entender su 
naturaleza y factores constituyentes, explicar sus causas  y 
efectos o predecir su ocurrencia, haciendo uso de métodos 
característicos de cualquiera de los paradigmas o enfoques de 
investigación conocidos o en desarrollo. La fuente principal de 
datos es el sitio donde se presenta el problema, los datos de 
interés son recogidos en forma directa de la realidad, en este 
sentido se trata de investigaciones a partir de datos originarios o 
primarios. (p.18)  
 
 

Se consideró que este, por ser un proyecto factible, estuvo sustentado 

en una investigación de campo no experimental cualitativa debido a que 

describió las características de un fenómeno y a que la información se obtuvo 

directamente en el sitio donde se estudió el proceso, permitiendo así  su  

revisión o modificación para profundizar en la comprensión de ellos en caso 
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de que se hubiesen suscitado dudas en los datos obtenidos, cabe destacar 

que estos fueron recolectados en el sitio donde ocurrieron los hechos, es 

decir Constructora 01 de Marzo, S.A. 

 

4.3 Instrumentos y Métodos de Investigación 

 Los instrumentos o métodos que se utilizaron para desarrollar la fase 

de diagnóstico de esta investigación fueron la entrevista no estructurada, 

observación directa no estructurada, participante e individual y el análisis de 

fuentes documentales. 

 

4.4 Aplicación de instrumentos 

 

• Entrevista No Estructurada: Se trabaja con preguntas abiertas, 

sin un orden preestablecido, adquiriendo características de 

conversación. Esta técnica consiste en realizar preguntas de 

acuerdo a las respuestas que vayan surgiendo durante la 

entrevista. La entrevista no estructurada puede plantear cuestiones 

previas que serán indagadas en la entrevista, o puede 

desarrollarse sin preparación, pretendiendo que el entrevistado 

exprese su situación.  

Para la recolección de datos se tomo como instrumento un guión 

de entrevista no estructurada, que si bien como se mencionó 

anteriormente, no está limitada a un número determinado de 

preguntas, sí se tienen establecidos los temas a tratar sobre los 
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cuales se irán formulando las preguntas de interés para la 

investigación.  

El guión de entrevista no estructurada utilizado para la compilación 

de información fue aplicado a los involucrados directos que 

conforman la unión empresarial debido a que es a nivel directivo 

donde se presentan los principales inconvenientes, que traen como 

consecuencia una serie de situaciones desfavorables, y es donde 

se lleva a cabo la toma de decisiones. Entre los entrevistados 

tenemos a: 

 

 

• Ing. Manuel Pena Díaz (Presidente de la empresa Constructora 

01 de Marzo, S.A.) 

 

• Lic. Hernán Gutiérrez (Administrador de la empresa 

Constructora 01 de Marzo, S.A.) 

 

• Sr. Jaime Pascual Rubí (Presidente de Corporación 

Maquinarias Margarita, C.A.) 

 

• Lic. José Hernández (Auditor Interno de Corporación 

Maquinarias Margarita, C.A.) 

 

 

A continuación se presenta el guión de entrevista aplicado a los 

involucrados, el cual está conformado por cinco (5) temas principales de los 

que se derivaron las preguntas consideradas como oportunas para un 

completo análisis de la situación actual. 
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Guión de entrevista para los Involucrados 

 

Tema I: Conformación del consorcio 

Se busca conocer los criterios bajo los cuales se conformó el 

consorcio. Se plantean preguntas tales como: ¿por qué, cuándo y cómo se 

decide crear una alianza bajo la imagen de consorcio para la ejecución de la 

obra en la que operan actualmente? ¿Se tiene experiencia previa en cuanto a 

alianzas se refiere? 

 

Tema II: Funcionamiento del consorcio 

Se espera obtener la apreciación, por parte de los involucrados del 

funcionamiento actual. ¿Cómo calificaría Ud. el funcionamiento del 

consorcio? 

 

Tema III: Principales áreas afectadas 

Según el tema anterior, ¿Cómo afecta, o que áreas están siendo 

afectadas por situaciones desfavorables?  

 

Tema IV: Necesidades por atender 

Una vez conocida la apreciación interna de la alianza  y las principales 

áreas afectadas, se procede a detectar cuales son las necesidades que 
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presentan las empresas para solucionar la problemática existente. ¿Por qué 

se busca solucionar este problema? ¿Cuáles serían las consecuencias de no 

solucionarlo? 

 

Tema V: Manejo de la situación actual 

¿Qué soluciones se han implementado para el manejo de la situación 

actual?  

 

• Observación Directa No Estructurada, Participante e Individual: se 

recolectaron y documentaron los hechos sucedidos durante las 

operaciones del consorcio sin poseer previa guía  de lo que fue 

observado, con la participación directa de un único observador. 

Se obtuvieron los datos referentes a los problemas específicos de este 

consorcio para su posterior análisis y diagnóstico mediante la toma de 

nota de las situaciones más relevantes ocurridas durante el  proceso 

de observación. 

 

• Análisis de Fuentes Documentales: El objetivo del análisis de 

información fue obtener ideas relevantes, de las distintas fuentes de 

información, lo cual permitió expresar el contenido sin ambigüedades, 

con el propósito de almacenar y recuperar la información contenida. 
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4.5 Análisis e interpretación de resultados 

 

• Revisar y organizar la información recolectada a través de los métodos 

de Investigación. 

 

• Adaptar conceptos teóricos en la realidad objeto de estudio. 
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 CAPÍTULO V 

PRESENTACIÓN Y ANÁLISIS DE RESULTADOS 

 

En este capítulo serán presentados los resultados de la metodología 

aplicada para el desarrollo del diagnóstico de la situación del consorcio objeto 

del caso de estudio. 

Los resultados obtenidos de las entrevistas realizadas al personal 

directivo del consorcio, representan el principal soporte para diagnosticar la 

situación actual. Estos se lograron a través de la aplicación del guión de 

entrevista previamente esbozado, donde se indagaron temas que abarcaban 

desde la conformación del consorcio hasta el manejo actual de la 

organización. Todo esto con el propósito de conocer mejor qué aspectos no 

fueron tomados en cuenta desde el principio y las consecuencias originadas 

de ese hecho. 

Como adelantáramos, otra de las técnicas usadas fue la observación 

directa no estructurada participante e individual con la que se recolectó y 

documentó información de algunas situaciones presenciadas durante la 

investigación, que sirvieron para soportar la información obtenida en las 

entrevistas. 

Con la información suministrada en las entrevistas y lo documentado a 

través de la observación, se hizo un enfoque general que comprendía todos 

los puntos de vista expresados por cada uno de los entrevistados de manera 

resumida conjuntamente con lo observado. Los resultados serán presentados 

en el mismo orden que fueron obtenidos por medio del guión de entrevista. 
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De la conformación del consorcio 

Se decidió la conformación del consorcio entre las dos empresas 

objeto del caso de estudio, que habían trabajado juntas en proyectos 

anteriores pero nunca bajo la modalidad de consorcio. Los presidentes de 

ambas organizaciones pusieron por encima de todo la amistad que había 

entre ellos, sin profundizar en un aspecto primordial relacionado a la 

conformación de una alianza estratégica, como lo es por ejemplo, un 

adecuado proceso de selección del aliado. No se tomaron en cuenta para 

esta decisión, la opinión de involucrados importantes como pudieran haber 

sido los administradores de ambas empresas, quienes también forman parte 

de la junta directiva, o de expertos en materia legal. Simplemente 

Constructora 01 de Marzo, S.A. vio un socio potencial en Corporación 

Maquinarias Margarita, C.A. porque contaba con equipos y maquinarias 

necesarios para la ejecución de este proyecto y Corporación Maquinarias 

Margarita, C.A., por su parte, vio una excelente oportunidad de negocios que 

no solo le generaría una cantidad importante de ingresos sino que lo 

posicionaría positivamente en el mercado. A simple vista cada uno tenía lo 

que el otro necesitaba y eso fue considerado una  razón suficiente para 

asociarse. 

 

Funcionamiento del consorcio 

Los entrevistados coinciden en que el consorcio a nivel operativo sigue 

activo. Los miembros de Constructora 01 de Marzo, S.A. son quienes llevan 

el control de entradas y salidas de dinero que  luego son presentadas a 

Corporación Maquinarias Margarita, C.A para su posterior revisión. Los 

miembros de Constructora 01 de Marzo, S.A. consideran que desde que se 
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implementó esta medida, siempre han presentado los informes al día, con los 

respectivos soportes de la información suministrada. Por otra parte 

Corporación Maquinarias Margarita no está de acuerdo con lo expresado por 

su empresa socia, y señala que en muchas ocasiones, los informes son 

presentados con mucho retraso e incluyen gastos que no corresponden a la 

obra y/o que no fueron acordados al inicio de sus actividades. 

 

Principales áreas afectadas 

Según lo expresado por los entrevistados, para este caso en particular, 

las principales áreas afectadas son: distribución de costos de mantenimiento, 

distribución de gastos del personal y distribución de contribuciones e 

impuestos municipales.  

Los costos de mantenimiento se refieren a los generados por el uso y 

mantenimiento para la perdurabilidad de la maquinaria empleada en la 

ejecución de la obra, tales como: repuestos, materiales, lubricantes, aceites y 

suministros varios. Tanto Constructora 01 de Marzo, S.A. como CMM, C.A. 

requieren de estos servicios, debido al alto desgaste que presentan sus 

maquinas y equipos en los trabajos a los que son sometidos diariamente. 

Las empresas que integran el consorcio, una vez iniciadas las 

actividades, quedaron conformes al emplear un sistema de distribución de 

costos de insumos entregados por la gerencia del taller de Constructora 01 

de Marzo, S.A. a CMM, C.A. donde se llevaba un control mensual de todo lo 

que las maquinarias, pertenecientes a cada empresa, habían consumido. 

Esta conformidad comenzó a presentar desviaciones por parte del socio 

CMM, C.A, quien alegaba que aun cuando los costos estaban divididos en 
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partes iguales para cada empresa, ellos no podían asumir tales costos por 

razones obvias como era el buen estado y fecha de fabricación de sus 

maquinas y equipos que a diferencia de los de Constructora 01 de Marzo, 

S.A. tenían pocos años operando y no requerían tal cantidad de insumos. Por 

su parte, Constructora 01 de Marzo, S.A. hizo hincapié en que si las 

ganancias serian distribuidas en partes iguales, lo mismo debería hacerse 

con los costos, ya que ellos no solo aportaban el servicio de sus maquinas, 

sino también la capacidad técnica y el equipo profesional trabajando en todos 

los aspectos de la obra y esto era algo con lo que CMM, C.A. no contaba 

para el proyecto 

 Para la distribución de gastos del personal que labora en la obra, la 

empresa Constructora 01 de Marzo, S.A. consideró necesario distribuir entre 

ambas empresas el gasto correspondiente por los sueldos y salarios de la 

nomina mensual que incluía ingenieros y personal administrativo entre otros. 

Esto en vista de que su socio en este proyecto solo aportaba una parte 

importante (maquinarias y equipos de transporte) y no se estaba tomando en 

cuenta que el desembolso por concepto de sueldos y salarios, por parte de  

CMM, C.A. era mucho menor que el de su socio debido que todo el personal 

pertenecía a Constructora 01 de Marzo, S.A. Esta situación fue analizada y 

se aceptó la distribución de costos de personal  pero con ciertas objeciones 

por parte de Corporación Maquinarias Margarita, C.A. quien nunca estuvo 

totalmente de acuerdo con la decisión tomada después de muchas 

reuniones. 
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Necesidades por atender 

Según Constructora 01 de Marzo, S.A., la necesidad primordial por 

atender, además de las áreas afectadas mencionadas anteriormente,  es la 

comunicación. Los socios difícilmente logran estar de acuerdo. Constructora 

01 de Marzo, S.A. atribuye este hecho a  la falta de experiencia en este tipo 

de negocios por parte de Corporación Maquinarias Margarita, C.A., mientras 

que ésta última señala que existe inconsistencia en la elaboración de los 

informes y que la información tiende a estar manipulada a favor de quienes 

los realizan. 

 “Se cuenta con las herramientas para continuar trabajando pero la 

situación se ha tornado un poco personal” expresa el Lcdo. Hernán Gutiérrez 

administrador de la empresa Constructora 01 de Marzo, S.A., atribuyendo 

estas dificultades de comunicación a las diferencias de personalidad de cada 

uno de los socios y a su poca habilidad para llegar a un acuerdo que 

beneficie las partes. 

Para Corporación Maquinarias Margarita, C.A. implementar un mejor 

sistema de manejo de recursos, seria la solución a los problemas que sufre el 

consorcio actualmente. Existe mucha desconfianza entre los socios lo cual 

obstruye cualquier proceso que se quiera implementar para atender las 

necesidades que tienen que ver con el control de gastos. 

 

Manejo de la situación actual 

Se han tomado una serie de medidas como la presentación de 

informes de ingresos y costos mensuales en reuniones formales acordadas 
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con anticipación, a fin de aclarar posibles dudas y evitar que se siga 

presentando la misma inconformidad por parte de los asociados, lo cual ha 

llevado al manejo del consorcio a un nivel de desconfianza nada agradable 

entre los involucrados. Corporación Maquinarias Margarita, C.A. solicitó los 

servicios de un auditor externo, quien se encarga de realizar una revisión 

detallada de todos los costos generados en la obra. Cualquier dato que se 

considere como no aplicable, es discutido en las reuniones de los asociados. 

 

A continuación se presentan algunos aspectos significativos extraídos 

de lo expresado por los entrevistados, considerados como puntos débiles en 

la conformación del consorcio. 

• No se consideró un proceso de selección de aliado estratégico 

donde se estudiaran no solo los intereses individuales de cada 

empresa, sino un análisis exhaustivo para conocer si los socios 

compartían las mismas metas y contaban con lo necesario para 

mantenerse unidos y lograr convertir el proyecto en una realidad en 

el tiempo estimado.   

• La inexperiencia no fue considerada para la búsqueda de 

información y asesoramiento en cuanto a las uniones de empresas 

bajo la figura de consorcios debidamente establecidos. 

• La falta de un acuerdo inicial que contuviera todos los mecanismos 

de acción ante cualquier desavenencia, llevó al uso de  formas 

prácticamente improvisadas como medios de comunicación, 

dejando siempre un lugar a dudas en uno de los socios. 
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CAPÍTULO VI 

PROPUESTA 
 

 

6.1 Consideraciones generales para los lineamientos de un modelo 

de gestión de consorcio entre empresas constructoras. 

Considerando los resultados obtenidos durante el proceso de 

recolección y análisis de información a través de la entrevista y la 

observación no estructurada, así como lo referido en el enunciado del 

problema y los objetivos planteados, se logra apreciar que el consorcio, 

objeto de estudio de esta investigación, requiere de un modelo de gestión de 

alianzas estratégicas para la ejecución de obras civiles que contenga 

elementos que se consideran clave a la hora de formar una alianza entre 

empresas, como los que señalan a continuación: 

• Antes de cualquier otro paso, lo primero que se debe tener claro 

es cual es el proyecto u obra  a realizar y de esta manera 

conocer bajo qué condiciones puede ejecutarse el proyecto, 

refiriéndose a las formas de colaboración empresarial, es decir, 

saber si el proyecto puede ser realizado por empresas aliadas 

estratégicamente para ese fin en caso de tratarse de licitaciones.  

 

• Una vez determinado el proyecto, lo siguiente es identificar 

cuales son las herramientas necesarias para la ejecución de la 

obra con las que, como empresa independiente, no se cuenta, 

para que en base a esto se logre una mas acertada selección de 
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posibles aliados que si posean esas herramientas, con los cuales 

se puedan optimizar los recursos y así aprovechar las cualidades 

y calidades técnicas, administrativas, financieras o de 

infraestructura de cada empresa. 

 

• Luego de seleccionar el aliado, se establecen los primeros 

contactos entre los directivos de las empresas involucradas, esto 

con el fin de ir conociendo las expectativas de cada uno para la 

ejecución del proyecto y tener una primera apreciación de la 

compatibilidad laboral existente entre los socios. 

 

• Una vez conocido el aliado seleccionado con el cual ya se 

realizaron las primeras reuniones, se procede al intercambio de 

información relacionada con cada una de las empresas. El 

objetivo de estas reuniones es el de conocer la situación tanto 

técnica como financiera de las empresas involucradas y 

establecer un grado de confianza entre ellas que permita 

consolidar más el nivel de responsabilidad y compromiso entre 

las partes. Es recomendable que a este punto, debido a la 

naturaleza de la información manejada en estas reuniones, se 

firme un acuerdo de confidencialidad. (Ver Anexo 3) 

 

• Conocida entre ellas la información confidencial de cada una, 

ambas empresas comienzan a concebir los primeros 
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procedimientos a realizar como empresas aliadas. El primero de 

ellos debe ser la redacción de un documento de consorcio, el 

cual debe contener la descripción completa del objetivo de la 

alianza, especificando los límites de responsabilidad y 

cooperación de cada empresa. Es importante que este 

documento esté realizado por expertos en materia legal y que 

esté enmarcado dentro del ordenamiento jurídico 

correspondiente. 

 

• Redactado el documento de consorcio, es tarea de cada 

empresa por separado, estudiar cada una de las cláusulas bajo 

asesoría legal y administrativa antes de firmar el documento, esto 

con el propósito de evitar que surjan dudas o malentendidos en 

las especificaciones del contrato que puedan repercutir en las 

actividades de cooperación luego de la celebración del mismo. 

 

• Estudiadas las especificaciones del contrato, se procede a la 

decisión por parte de las empresas, de firmar el documento de 

consorcio o alianza en caso de que estén conformes con la 

información evaluada, de lo contrario se realizarían las 

modificaciones necesarias a fin de que las empresas queden 

satisfechas con los lineamientos expuestos en el contrato. 
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• Conformado legalmente el consorcio, las empresas pueden 

iniciar sus actividades de cooperación según las condiciones 

establecidas previamente. En el caso de tratarse de contratos 

con el sector público, el concurso para obtención de éste debe 

realizarse después de haberse conformado legalmente el 

consorcio. 

 

6.2 Consideraciones generales para la elaboración de un contrato 

de consorcio. 

La importancia de un  contrato de consorcio se ha mencionando en 

varias oportunidades durante el desarrollo de esta investigación. A 

continuación se presentan los aspectos que deben estar contenidos en el 

acuerdo consorcial: 

• La identificación plena de sus integrantes, por su nombre o razón 

social, numero de registro de información fiscal, domicilio y 

representante legal debidamente identificado. 

 

• Los antecedentes o las circunstancias que originaron la creación del 

consorcio las cuales están relacionadas con la oferta que se espera 

presentar ante el ente contratante. 

 

• El nombramiento del representante legal del consorcio. 

�
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• El objeto o interés que origina la creación del acuerdo para realizar un 

proyecto. 

�

• Nombre con el que se identifica al consorcio y domicilio donde se 

encuentra su administración. 

�

• Obligaciones o actividades que deben ser realizadas por cada uno de 

los integrantes. 

�

• La responsabilidad ante el ente contratante y terceros, donde quedara 

especificado la forma en como los asociados responderán 

solidariamente por las obligaciones generadas durante el desarrollo 

del proyecto. 

�

• La participación, aportes administrativos y técnicos y actividades de 

cada miembro.  

�

• Órganos de decisión y administración interna tales como: la asamblea, 

consejo directivo, comités, representantes con sus respectivas 

funciones y facultades.   

�

• Identificación de un auditor como órgano de control. 
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�

• Identificación del contador del consorcio. 

�

• Exclusividad: Se deberá puntualizar si la dedicación al proyecto será 

exclusiva, impidiendo a los miembros del consorcio la participación en 

otros proyectos o si por el contrario se les permitirá la  cooperación 

con otras empresas siempre y cuando no representen una 

competencia directa o indirecta para el proyecto actual. 

�

• Información confidencial: Ninguna de las partes podrá sin 

consentimiento de la otra, revelar a un tercero o usar para fines 

distintos la información técnica o comercial cualquier información que 

sea declarada confidencial o que de cualquier otra forma tenga una 

naturaleza claramente confidencial. 

�

• Cesión de participación a los otros miembros del consorcio o a 

terceros.  

�

• Subcontratación de servicios. 

�

• Duración del consorcio. 

�
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• Resolución de conflictos a través de negociaciones entre los 

representantes autorizados de las partes: Cualquier controversia que 

pueda surgir entre partes deberá resolverse definitivamente, una vez 

concluido el procedimiento de soluciones amigables, a través de un 

arbitraje de derecho ejecutado de acuerdo a las leyes que 

correspondan. Las partes no tendrán derecho a suspender ninguna de 

sus obligaciones que no sean afectadas por tal disputa. 

�

• Reglas, valores y principios éticos a los que están obligadas las 

partes. 

�

• Integridad del contrato. 

�

• Mecanismos de modificación contractual. 

�

• Notificaciones y comunicación. 

�

�

�

�

�

�
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CAPÍTULO VII 
 

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 
 

 

7.1 Conclusiones  

El resultado de esta investigación realizada en el seno de la alianza 

estratégica objeto de estudio, basada en la revisión de fuentes documentales 

y en la participación directa en la misma, evidencia la necesidad en ambas 

empresas de implementar un modelo de gestión mas adecuado que el que 

poseen actualmente, no solo para este, sino para todos los posibles 

proyectos que requieran de la unión de empresas como estrategias de 

mercado. 

En el diagnóstico llevado a cabo mediante el análisis y la aplicación de 

los instrumentos y técnicas de recolección de datos explicados en el marco 

metodológico, se pudo demostrar que las empresas que conforman el 

consorcio presentan deficiencias en el conocimiento de las diferentes fases o 

etapas requeridas para la creación y control de alianzas estratégicas por 

razones como: falta de experiencia previa, canales de comunicación poco 

efectivos, deterioro de la relación personal entre los socios, falta de 

asesoramiento legal, falta de mecanismos para la solución de controversias, 

inadecuada distribución de responsabilidades, entre otras, trayendo como 

consecuencia la urgencia de realizar cambios en la manera como se han 

venido realizando las actividades de colaboración entre las empresas que 

integran la alianza estratégica. 
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7.2 Recomendaciones 

En vista de la situación detectada, es conveniente considerar las 

siguientes recomendaciones:  

• Mantenerse informado: Toda la información que se pueda 

tener acerca del manejo de alianzas estratégicas nunca está de 

sobra. Mientras más se conozcan los detalles de cómo 

conformar una alianza, de su evaluación, seguimiento y control 

más serán las probabilidades de una culminación de un 

proyecto con resultados exitosos.  

 

• Asesoramiento: contar con un equipo especializado que pueda 

asesorar, aportar ideas y sirva de apoyo ante cualquier duda 

que se pudiese presentar en cualquier aspecto, como por 

ejemplo en el ámbito legal o administrativo, más aún si no se 

cuenta con experiencia previa en cuanto a alianzas estratégicas 

se refiere. 

 

• Elección del socio y definición de objetivos comunes: una 

correcta elección del socio es fundamental. Es importante para 

los directivos de las empresas no dejarse llevar por relaciones 

de amistad o peor aún, enfocarse solo en los beneficios 

particulares. Si se desea conformar una alianza, es necesario 

tener una percepción de los objetivos, metas y beneficios de 

manera que favorezcan a todos los integrantes como unidad 
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empresarial. Los posibles aliados deben ser evaluados 

profundamente a razón de saber si realmente poseen lo que la 

otra empresa necesita y si existe compatibilidad laboral entre 

ellos. 

 

• Del contrato: Una esmerada elaboración del contrato de 

colaboración empresarial y un detallado estudio de sus 

cláusulas antes de ser firmado. En este caso se recomienda en 

primer lugar un pre-acuerdo de alianza antes de pasar al 

acuerdo final. 

 

• De la comunicación: en relaciones de negocios entre 

empresas independientes, es preciso disponer de excelentes 

canales de comunicación. Muchas veces hemos escuchado 

expresiones  como “cuentas claras conservan amistades”, algo 

parecido pasa en las relaciones de alianzas. Cada miembro 

realiza un aporte significativo para la ejecución del proyecto y 

por lo tanto deseará conocer toda información relativa al mismo. 

 

• Importancia: La creación de una alianza es un asunto serio, 

debe otorgársele la importancia que requiere de tiempo y 

dedicación necesaria para su conformación y puesta en 

marcha, a fin de evitar que lo que no fue considerado en un 
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principio se convierta en un problema que ponga en riesgo la 

vida de la alianza y el posicionamiento de las empresas. 

 

Dicho lo anterior, las implicaciones legales de la figura de consorcio no 

están muy bien definidas por la legislación vigente en Venezuela, por lo que 

ni siquiera están claras las implicaciones fiscales o las obligaciones frente al 

contratante de las obras, por lo que aún mejor, sería la consideración de la 

creación de una nueva empresa cuyo objeto social esté limitado a la 

ejecución de la obra y su duración cómo empresa a la finalización de la obra 

y obligaciones subsiguientes. La participación accionaria se negociaría entre 

las partes y los estatutos regularían todos los aspectos que ya hemos 

mencionado. 
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ANEXO 1. OBRAS EJECUTADAS CMM, C.A. 
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ANEXO 2. OBRAS EJECUTADAS CONSTRUCTORA 01 DE MARZO S.A. 
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ANEXO 3. ACUERDO DE CONFIDENCIALIDAD 
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